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19849 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 10 de agosto de 1988

Cuarto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede. la
Entidad interesada, si lo desea. solicitará del Centro Español de
Metrología, prórroga de autorización de circulación del rderido modelo.

Madrid, 27 de julio de 1988.-EI Director. Manuel Cadarso Mon
talvo.

Cambios

Vista la petición interesada por la Enudad ((Toledo Española,
Sociedad Anónima», con domicilio en la calle Muntaner, número 270,
de Barcelona. en solicitud de concesión de prórroga de la aprobación de
modelo de la báscula puente electrónica para camiones, marca
«Toledo», modelo BES 60/3003, de 60.000 kilogramos de alcance
máximo. con 6 células de carga, marca «Transducen>, modelo C-92, de
50.000 lb. e indicador electrónico de peso. modelo TSM-3003, y clase de
precisión media (In), aprobada por Resolución del 12 de mayo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» cel 23),

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo. de acuerdo con la Ley 311985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre, y la Orden de la Presidencia del Gobierno. de 10 de
noviembre de 1975. por la que se establece la norma nacional metroló- .
gica y técnica de «instrumentos de pesar de funcionamiento no
autómatico», ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez de diez años a partir de
la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», a favor de la Entidad (Toledo Española, Sociedad Anónima»,
el modelo de báscula puente electrónica para camiones, marca
«Toledo», modelo BES 60/3003, de 60.000 kilogramos de alcance
máximo. escalón discontinuo de 20 kilogramos y clase de precisión
media (lH), con indicador electrónico de peso, modelo TSM-3003 y
6 células de carga. marca (Transducer», modelo C-92, de 50.000 lb.

Segundo.-La verificación primitiva será efectuada por el Centro
Español de Metrología, procediendo al precintado de la misma, con el
fin de garantizar el correcto funcionamiento de la báscula.

Tercero.-Siguen viget:!tes los mismos condicionamientos que figura
ban en la Resolución de aprobación de modelo, así como en la posterior
modificación no sustancial.

RESOLUCION de 27 de julio de 1988. del Centro Español
de Metr%gta, por la que se concede prórroga de la
aprobación de moJe/u del prototipo de báscula puente
electrónica para camiones, múrea ((Toledo», modelo BES
60/3003, de 60.000 kilogramos de alcance máximo. presen
tada por la Entidad «Toledo Española, Sociedad Anó
nima».

ORDEN de 11 dejulio de 1988 por la que se aulOriza el cese
de actividades de la Sección de Formación Profesional
dependiente del Centro privado (San Pedro de Alcántara>,.
de AJadrid.

ORDEN de 11 dejulio de 1988 por la que se autoriza el cese
de actividades de diversos Centros y Secciones privados de
Formación Profesional de la provincia de Afurcia.

Vistos los expedientes instruidos por la Dirección Provincial del
Departamento de Murcia, relativos a los Centros y Secciones privados
de Formación Profesional de dicha provincia. relacionados en el anexo
que acompaña a esta Orden que. de hecho, han cesado en sus
actividades;

Resultando que los citados expedientes han sido tramitados regla
mentariamente por la Dirección Provincial de Educación 't Ciencia en
Murcia que ha elevado propuesta favorable de cese de actiVIdades de los
citados Centros y Secciones. acompañando los informes. también en
sentij1p favorable. emitidos por la Inspección Técnica de Educación;

19852

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Visto el expediente incoado a instancia de don Manuel Martín
Sánchez, en su condición de titular de la Sección de Formación
Profesional. dependiente del Centro privado «San Pedro de Alcántara»,
sito en Madrid. calle Alondra, número 22. mediante el que solicita el
cese de actividades de la citada Sección;

Resultando que por Orden de 13 de octubre de 1975 (((Boletín Oficial
del EstadO)) de 11 de noviembre). se le ~oncedió a dicha Sección la
autorización definitiva de apertura y funcionamiento;

Resultando que este expediente ha sido tramitado reglamentaria
mente por la DIrección Provinclal del Departamento en Madrid que lo
eleva con propuesta favorable de autorización de cese de actividades,
acompañando el preceptivo informe, también en sentido favorable de la
Inspección Tecnica de Educación;

Resultando que la Subdirección General de Régimen de Conciertos
Educativos. en informe emitido con fecha 22 de junio de 1988
manifiesta que no existe inconveniente alguno para acceder a lo
solicitado;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio ((Boletín Oficial del
Estado» del 4), Reguladora del Derecho a la Educación; el Decreto
1855/1974. de 7 de junio (((Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio).
sobre el régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no estatalcs
de enseñanza; el Decreto 707/1976, de 5 de marzo ((Boletín Oficial del
Estado» de 12 de abril), de ordenación de la Formación Profesional: la
Ley de Procedimiento Administrativo. y demás disposiciones aplicables;

Considerando Que en este expediente se han cumplido todos los
trámites procedimentales exigidos por la legislación vigente:

Considerando que el cese de actividades de la citada Sección, según
se desprende del informe emitido por la Inspección Técnica de Educa
ción de la Dirt'Cción Provincial del Departamento en Madrid, no
petjudica la escolanzación de los alumnos.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Autonzar el cese de actividades de la Sección de Forma~

cióo ProfesionaL dependiente del Centro privado «(San Pedro de
Alcántafa», de Madrid. a partir del curso académico ¡ 98( ';';·9.

$egundo.-Por la Dirección Prvvincial del Departamento l~n Madrid
'iC tomarán las medidas oportunas en orden a la extinción :..Id concierto
educativo suscrito por el titular de la citada Secciono

En el caso de habérsele dotado con material (mobiliario o equipo
didáctico), con cargo a subvenCIOnes concedidas por el Dcpar.J.:7.ento,
deberá quedar a disposición de éste, según lo establecido en :35
respectivas Ordenes de otorgamiento.

Madrid. 11 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de mano de 1958).
el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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Divisas convembles

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS
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I dólar USA
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yeos japoneses

1 dólar australiano
100 dracmas griegas
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19853Resultando que por la Dirección Provincial del Departamento en
Murcia se les concedió a los interesados el trámite de vista y audiencia
que dispone el artículo 91 de la vigente Ley de Procedimiento AdminisM
trativo;

Resultando que transcurrido el plazo concedido al efecto no se han
formulado alegaciones;

Resultando que los Centros y Secciones objeto de este expediente no
han recibido auxilio o subvención alguna por parte del Estado y. en caso
contrario. serán debidamente reintegradas.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
EstadO)) del 4), Reguladora del Derecho a la Educación; el Decreto
1855/1974, de 7 de junio ((Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio).
sobre el régimen juridico de las autorizaciones de los Centros no
estatales de Enseñanza; el Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<Boletín
Oficial del EstadO) de 12 de abril), de ordenación de la Formación
Profesional, la Ley de Procedimiento Administrativo y demás disposi~
ciones aplicables;

Considerando que los Centros y Secciones que se relacionan en el
anexo de la presente Orden no imparten enseñanzas de Formación
Profesional para las que fueron autorizados, lo que implica necesaria
mente el cese de actividades;

Considerando que de los informes de la Inspección Técnica de
Educación se desprende que los ceses de actividades, que por la presente
Orden se autorizan, no perjudican la escolarización de los alumnos,

Este Minislerio ha dispuesto autorizar. de conformidad con los
informes emitidos, los ceses de actividades de los Centros y Secciones
de Formación Profesional que se relacionan en el anexo de la presente
Orden.

En caso de habérseles dotado con material (mobiliario o equipo
didáctico), con cargo a subvenciones concedidas por el Departamento,
deberán quedar a disposición de éste, según lo establecido en las
respectiva,;: órdenes de otorgamiento.

Lo que le comunico para su conocimiento \' efectos.
Madrid, 11 de julio de 1988.-P. D. (Orden 'de 2 de marzo de 1988

«Bolctio Oficial del Estado» del 4), eJ Secretario general de Educación,
Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directof3 general de Centros Escolares.

ANEXO QUE SE CITA

CENTROS

Denominación: «Pérez de Lema». Localidad: Alcantarilla. Provincia:
Murcia. Domicilio: Calle Mayor, sin número. Autorización: Orden de 13
de octubre de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviembre).

Denominación: «Lara Valverde». Localidad: Monteagudo. Provin
cia: Murcis. Domicilio: Plaza de la Iglesia, sin número. Autorización:
Orden de 28 de sepuembre de 1981 «(Boletín Oficial del Estado» de 18
de noviembre).

Denominación: «Pérez de Lema». Localidad: Murcia. Provincia:
Murcia. Domicilio: Plaza Cetina y calle Vara del Rey, 3. Autorización:
Orden de 13 de octubre de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de
noviembre).

Denominación: «Academia Santa Teresa». Localidad: Murcia. Pro·
vincia: Murcia. Domicilio: Gran Vía Alfonso X el Sabio, 4. Autoriza·
ción: Orden de 25 de enero de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18
de abril).

Denominación: «Tryme». Localidad: Murcia. Provincia: Murcia.
Domicilio: Calle Platería, 57. y Santo Domingo, 11. Autorización:
Orden de 25 de mayo de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de
julio).

SECCIONES

Denominación: «Escuela Equipa». Localidad: Murcia. Provincia:
Murcia. Domicilio: Calle Juan Frutos Baeza, sin número, carretera de
PJgezares. Autorización: Orden de 30 de octubre de 1980.

Denominación: «Jaime Balmes». Localidad: Murcia. Provincia:
Murcia. Domicilio: Colonia de San Esteban, carretera de El Palmar.
Autorización: Orden de 17 de febrero de 1977 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 31 de mayo).

Denominación: «Luis Vives». Localidad: Nonduermas. Provincia:
Murcia. Domicilio: Carril de los Párragas, sin número. Autorización:
Orden de 29 de agosto de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de
octubre).

Denominación: «Nuestra Señora de Montserrat». Localidad: La
Ñora. Provincia: Murcia. Domicilio: Calle Aurora. 3. Autorización:
Orden de 8 de marzo de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de
abril).

Denominación: «La Milagrosa». Localidad: Totana. Provincia: Mur
cia. Domicilio: Calle Concepción, 6. Autorización: Orden de 10 de
noviembre de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciembre).

Denominación: «La Santa Cruz». Localidad: Sangonera la Verde.
Provincia: MurCia. Domicilio: Paraje el Palmeral. Autorización: Orden
de 27 de mayo de 1985 ((Boletín Oficial del Estado» de 13 de agosto).

ORDEN de 11 de julio de 1988 por la que se aUlOriza al
Centro privado de Formación Profesional «El Prado», sito
en Madnd, calle Costa Brava, 4 y 6, supresión de enseñan·
zas en Formación Profesional de primer y segundo grados.

Visto el expediente incoado a instancia de don Elicio Rodríguez
Martínez y don Felipe Alvarez Quintero, en su condición de apoderados
de la Entidad Fomento de Centros de Enseñanza, titular del Centro
privado de Formación Profesional, denominado «El Prado»), sito en
Madrid, calle Costa Brava, 4 y 6, mediante el que solicitan supresión de
enseñanzas de Formación Profesional, rama Delineación, profesión
Delineante, especialidad Delineación Industrial; rama Química, profe·
sión Operador de Laboratorio, especialidad Análisis y Procesos Básicos,
y rama Administrativa y Comercial, profesión Administrativa, especiali
dad Administrativa;

Resulando que el citado Centro obtuvo la transformación en primer
y segundo grados, homologado, por Orden de fecha 15 de junio de 1981;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial del Departamento en Madrid que lo eleva
con propuesta favorable de supresión de enseñanza, acompañando el
preceptivo informe, también en sentido favorable de la Inspección
Técnica de Educación;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), Reguladora del Derecho a la Educación; el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del· Estado» de 10 de julio).
sobre el régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales
de Enseñanza; el Decreto 707/1976, de 5 de marzo «((Boletín Oficial del
Estado>~ de 12 de abril), de ordenación de la Formación Profesional; la
Ley de Procedimiento Administrativo. y demás disposiciones aplicables;

Considerando que las necesidades de escolarización de la zona donde
se encuentra ubicado el Centro «El Prado» están perfectamente cubiertas
y, por tanto, la supresión de las enseñanzas que se solicita no Supone
menoscabo del interés público,

Este Ministerio ha dispuesto conceder la supresión de las enseñanzas
de Formación Profesional que a continuación se detallan al Centro «El
Prado», sito en Madrid, caBe Costa Brava, 4 y 6:

Formación Profesional de primer grado

Rama Delineación, profesión Delineante. Rama Química, profesión
Operador de Laboratorio. Rama Admini'"stratiya'y Comercial, profesión
Administrativa.

Formación PrQfesional de segundo grado

Rama Delineación, especialidad Delineación Industrial. Rama Quí
mica, especialidad Análisis y Procesos Básicos. Rama Administrativa y
Comercial. especialidad Administrativa.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

19854 ORDEN de 11 dejulio de 1988 por la que se autoriza el cese
de actividades de los Centros y Secciones privados de
Formación Profesional que se citan.

Visto el expediente instruido por la Dirección Provincial del Depar~
tamento en Valladolid, relativo a Secciones y Centros pri.v~dos de
Formación Profesional que, de hecho, han cesado en sus actl''ldades;

Resultando que el citado expediente ha sido traJ!litado ~n f?rma·
reglamentaria por la Dirección Provincial de EducaCIón y Clencmen
Valladolid;

Resultando que dicha Dirección Provincial ha elevado propuesta
favorable de cese de actividades de las Secciones y Centros que se
relacionan en el anexo de esta Orden, acompañando informe, también
en sentido favorable de la Inspección Técnica de Educación;

Resultando que la Dirección Provincial del Departamento en ':'alla
dolid le ha concedido a los titulares de los citados Centros y SeCCIones
el trámite de vista y audiencia que dispone el artículo 91 de la Ley de
Procedimiento Administrativo v los mismos no han formulado alega-
ción alguna al respecto; .

Resultando que los Centros y Secciones objeto de este expediente no
han recibido auxilio o subvención alguna por parte del Estado y, en caso
contrario, serán debidamente reintegradas,

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Bol.e~tín Oficial del
Estado» del 4), Reguladora del Derec~o a la EducaclOn; el D~cr~to
1855/l974, de 7 de junio (<<Boletin Oficlal del Estado» de 10 de JulIo),
sobre el régimen jurídico de las autorizaciones de Jos Centros r;o
estatales de Enseñanza' el Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<Boletm
Oficial del Estado» de 12 de abril), de ordenación de la Formación
Profesional, la Ley de Procedimiento Administrativo y demás disposi
ciones aplicables;

<::QPsiderando que los Centros y Secciones que se relacionan en el


